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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1878/2023, de 7 de julio, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros y Ar-
quitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria,
Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Co-
munidad de Madrid.

Advertido error material en la Orden 1878/2023, de 7 de julio, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Es-
cala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 177, de 27 de julio), de conformidad con lo establecido
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, procede su corrección en los siguientes términos:

En el Anexo, que desarrolla el programa correspondiente a las pruebas selectivas,
— Donde dice:

“67. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería:
Cancelaciones y caducidad de derechos mineros. Transmisión de derechos mine-
ros. Ocupación temporal y expropiación forzosa de terrenos. Cotos mineros. Es-
tablecimientos de beneficio. Régimen sancionador”.

— Debe decir:
“67. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería:
Ocupación temporal y expropiación forzosa de terrenos. Cotos mineros. Estable-
cimientos de beneficio. Régimen sancionador”.

El resto de la Orden de convocatoria permanece inalterable.
En Madrid, a 5 de agosto de 2025.—La Directora General de Función Pública, por

delegación de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de 17 de
abril de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo), María
José Esteban Raposo.

(01/13.075/25)


		2025-08-18T14:19:34+0200




